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Derecho  

Notarial  

Evoluciones del 

notariado en general 

Antes de la invención de la escritura 

alfabética, los actos se celebraban 

verbalmente, ya sea en presencia de testigos.                

Edad 

antigua  

Edad 

media  

Surge un nuevo notariado con un doble origen, 

público y privado, relacionado con los dos poderes 

que surgen de las naciones y que son los señores y 

la Iglesia. 

Edad 

moderna  
se caracteriza por presentar un notariado 

desarrollado en los países de origen latino, La 

primera Ley Orgánica Notarial que encontramos es 

la Ley Francesa del año XI de la Republica.  

El Notario y la Fe 

Pública 

En ese sentido, se desprende que el Notario es la persona 

profesional embestida de fé publica que se encarga de recibir, 

interpretar y dar forma legal a la voluntad de las partes. 

Funciones del 

Notario 

Evolución histórica 

del notariado en 

México 

los notarios se les denominaba escribanos públicos en sus funciones notariales; 

escribanos de diligencias, cuando hacían las veces de secretario del juzgado o 

actuarios del juzgado, quienes daban fe de las actuaciones del juez de 

audiencias y diligencias 

el oficio de escribano se podía adquirir por compra o herencia y, 

además, era vendible y enajenable, los escribanos debían escribir, 

tener autoridad pública, cristiano y de buena fama, hombre de secreto. 

ETAPA 

PRECORTESIANA 

En esa época existía un funcionario que se le compara con el escriba 

egipcio, se llamaba Tlacuilo. La función del Tlacuilo, que era la de redactar 

y relacionar hechos, así como asesorar a las partes contratantes cuando se 

necesitaba realizar una operación. 

ÉPOCA DE LA 

CONQUISTA 

Cortés sabía del papel que le correspondía desempeñar a los escribanos, 

ya que conocía las leyes que estos aplicaban. Durante la conquista, los 

escribanos dejaron constancia escrita de la fundación de ciudades 

Dado que apenas comienza en esta etapa la conquista del continente 

americano y por tanto, será la Nueva España, no existen actos que puedan 

registrar los escribanos más que actos de guerra y claro que para ser 

escribano se requería autorización de rey de España 

se materializa con todas aquellas que siendo de orden 

público, competen al notario, como son dar formalidad a los 

actos jurídicos, dar fe de los hechos que le consten, tramitar 

procedimientos no contenciosos 



 

Derecho 

Notarial 

Etapa Colonial 

rey era la de designar a los escribanos por ser una de las actividades del estado, Los 

requisitos para ser escribano: ser mayor de 25 años, de buena fama, lego, reservado, 

cristiano, de buen entendimiento, vecino del lugar y conocedor del escribir 

Las escrituras debían ser realizadas con letra clara, en castellano y en un papel 

sellado, tenían también la obligación de leerlas íntegramente, dando fe da la 

firma de los otorgantes y de su conocimiento. 

Época De México 

Independiente 

A partir de la Independencia, el régimen político de la República Mexicana 

fluctuó entre el federalismo y el centralismo. Cuando el federalismo era el 

sistema establecido, la legislación notarial fue local; cuando el régimen fue 

centralista, las disposiciones notariales fueron generales, 

México 

Contemporáneo 

Es en el siglo XX cuando la institución notarial funciona como la 

conocemos actualmente, ya que surgen leyes que regulan la materia de 

una manera más clara en cuanto a su organización y funcionamiento 

Son tres las legislaciones más relevantes en cuanto a cambios y 

evolución en materia notarial: la ley de 1901, la de 1932 y la de 1946. 

Ley Del Notariado De 

1901 

se inicia, primero en el Distrito y Territorios Federales y después sólo en el 

Distrito Federal, en el siglo veinte, la regulación de la función notarial de 

manera sistemática, como función delegada por el Ejecutivo 

El 14 de diciembre de 1901 es promulgada la ley del notariado durante la 

presidencia del General Porfirio Díaz, la cual entró en vigor en enero de 1902, Esta 

ley como una de las medidas trascendentales que tomó fue la de elevar al notario 

al rango de las instituciones públicas. 

Ley De 1932 

El 20 de enero de 1932 en el Diario Oficial de 

la Federación se publicó la segunda ley 

llamada Ley del Notariado para el Distrito y 

Territorios Federales, presidente de la 

república Pascual Ortiz Rubio 

sostenía que la función notarial 

era de orden público y solo 

podía provenir del Estado; 

definía al notario como aquel 

funcionario dotado de fe 

pública para hacer constar los 

actos y hechos 

Estableció el examen de aspirante a notario con jurado integrado por cuatro 

notarios y un representante del entonces Departamento del Distrito Federal.                                                                                                   

-Excluyó a los testigos de la acción notarial 

Ley De 1946 

se llamó Ley del Notariado para el Distrito Federal y Territorios, fue 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de febrero de 1946 

es la primera que contempla tanto al hombre como a la mujer como 

capaces de desempeñar la actividad notarial 

contemplando el carácter público de la función notarial y la obligatoriedad de que el 

notario sea un profesional del Derecho y de guardar secreto profesional. 

el notario estará investido de fe pública para hacer constar los hechos o actos 

jurídicos que los interesados pretendan autenticar conforme a las leyes. 


